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Sujeto obligado ante el cual se presentó la solici tud: 
Secrelarla de la Defensa Nacional 
f o lio de la solicitud: 0000700222416 
Expediente: RRA 0265119 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra ford 

Ma/aria(s) COils/itucio/lal. TesIs la. CCXNI2009. Pdgina 277 Amparo directo en revisión 
2044/2008. 17 de junio de 2009 Cinco votos. Ponen/e ' José Ramón Cosslo Diaz 
Secretarios. FrancIsca Maria Pou Glménez y RobfHto Lare Chagoyán 

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PUBLICA GUBERNAMENTAL. 
AL RESOL VER LA OPOSICiÓN DEL TERCERO INTERESADO A UNA SOLICITUD DE 
ACCESO A SUS OATOS PERSONALES, LA AUTORIDAD DEBE EXPLICAR. DE 
CONSIDERARLA FUNDADA. POR QUÉ ESTIMA QUE LA DIFUSiÓN DE ESTOS DAÑA 
INNECESARIAMENTE A LA PERSONA O. EN CASO CONTRARIO, CUALES SON 
LOS BENEFICIOS QUE CON ELLO SE GENERAN AL INTERES PÚBLICO. 

D6 /os afticulos 24. 25. 40 Y 50 d6 la Ley Federal de Transparencia y Acceso a /a 
Infonnación Pública GUOOmafTl6n181 y 4Q Y 41 de su reglamento. se advierta la poSIbilidad 
da qllfJ el titular de la ínformac1Ófl (en su caraeter de tarcero íntf1fT1ssdo) ss oponga ante la 
autoridad, dependencia o entidad. a una solicitud de accaso a sus datos personales y 
alegue lo que a su derecho convenga. ya sea en la pn'mera etapa de ese procedimiento · 
qoo se desarrolla ante la umdad de anlace correspondienta-. o en la segunda al/ramitarse 
81 recurso de fev,slÓfl. 

Asl, el ejercicio de la garantla de audiencia, en ambas etapas, llene como pfOPÓ$i/o que la 
resolución sobre acceso a información pública cumpla con las lormalldades previstas ell 
los ordenamientos mencionados. necesarias pare olr en defensa al tercero tl/ular de la 
mformacÍÓll afectado quien p!l6de mani/es/ar su confomlldad u OPOSIClÓrl con la 
divulgación de le mformaclÓfl. en el entendido que en el úIIlfTIO caso debf1ffJ demos/rer quo 
la divulgación anotada gallora 1111 dallo espodfico al valor jurldlcamente protegido 

De /o anterio,- se conduye que al resolver la oposICión del tercero intoroSado a una 
soIlCIIud de acceso a sus dalos personalo.s. la autoridad dobe explicar, de considerarla 
fundada, por qué estima que la difusión de é$fos daña innecesariamente a l. 
persona. lo cual jus tlficaria clasificar la In formac ión como reservada o eonfidt¡ncial 
o, en caso contrario, cuáles son los beneficios que con 0110 se generan al in terés 
público para que ciertos datos sean di fundidos a pesar de la Mectac/ón a los 
secretos tu telados Amparo en fevisión 24812009 Promotora Azucarera S.A de C V 
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Sujeto o bligado ante e l cual se presen tó la so licitud : 
Secretaría de la Defensa Nacional 
Folio de la solici tud: 000070022241 8 
Ex pediente : RRA 0265/19 
Comis io nado Po nente: Osca r Mauricio Guerra Ford 

10. de octubre de 2009, Unanimidad de votos. Ponente: Jesús Antonio Nazar Sevilla. 
Secretaria lndira Mart inez Fernández, 

De los preceptos legales invocados. asi como de los criteri os fi rmes del Alto Tribunal, se 
desprende que lOS datos considerados como confidenciales, deben ser protegidos y no 
podrán dIfundirse si no media el consentimiento del titu lar de dicha información. sin 
menoscabo de las excepciones que marcan las Leyes de la materia, ya que para divulgar 
datos personales sin consentimiento de los titulares de la información, exige que para la 
afectaCIón de éstos, eXIsta un fi n constI tucionalmente legitimo mayor a la protección de la 
vida privada, que la injerencia en la esfera privada se acuerde mediante una resolución 
judicial motivada y se observe el principio de proporcional idad. esto es, que la medida 
adoptada sea idónea para alcanzar un beneficio o ventaja para el interés general, 
situación que no acontece en el presente asunto, máxime de causar un detrimento a los 
derechos humanos de los titUlares de la información, 

Es fundamental precisar que la hoja de datos personales del personal militar no es 
susceptible de elaborar.>e en vers ión pública , por no ajustarse a los extremos legales 
previstos en los articulas 106 y 118 de la LFTAIP . los cuales se~a l a n que cuando un 
documento contenga partes o secciones reservadas o confidenCiales, 105 sujetos 
obligados para atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública 
en la que testen las partes o secciones clasifi cadas, indicando su conteni<lo de manera 
genérica y fundando y motivando su clas ificación; preceptos legales que no se ajustan 
para la alenClón de la presente so lICitud de acceso, en virtud de contener en su totalidad 
datos de carácter personal, siendo los siguientes: grado, nom bre, matrícula, lugar y 
fecha de nacimiento, motivo de su alta en el Ejército o Fuena Aérea Mexicanos, 
estado civil, pro fesión u oficio anterior, edad, estatura y braza, peso, sexo, 
comple_ión, ta lla de uni fonne, No. de ca lzado, No. de gorra, grado míu imo de 
estudios, grupo sangufneo y factor R H., nombre del pad re, nombre de la madre y 
regis tro federal de con tribuyen tes, los cuales hacen referencia al ámbito más intimo del 
tilular de la información y que de proporcionartos violentariamos sus derechos humanos 
const,tucIonalmente reconocidos, causándole un daño a su persona: dejando visible 
únicamente la fecha de elaboración de las referi<las hojas, de ahi que no sea susceptible 
de elaborar.>e la versión pública, 
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Sujeto obligado ante el cual se prosentó la sol ici tud : 
Secretaria de la Defensa Nacional 
Folio de la solicitud: 00007002224 18 
Expedionto: RRA 0265119 
Comisionado Ponente: Oscar Mauricio Guerra Ford 

Dicha situación fue confirmada en las resoluciones dictadas por el pleno de ese instituto 
en los Recursos de Revisión Nos. RRA 0591117 , RRA 1375117 Y RRA 0119116 

Asimismo, la normatJvJCIad establece que la información de la hoja de dalos personales se 
ingresa en una base de datos, sin embargo, a la fecha esta dependencia no utiliza nlJ'lgun 
sistema o programa informatieo de recursos humanos para la captura de la Información 
que contiene la hoja de datos personales de los aspirantes a causar a"a en el EjérCJIO y 
Fuer.z:a Aérea Mexicanos, sino unlcamenle se recurre a la referida hoja de forma física la 
cual obra agregada al expediente administrativo de cada individuo, el cual est':' balO 
resguardo en las Unidades, Dependencias e Instalaciones donde se encuentra adscrito el 
militar a lo largo y ancho de la República Mexicana 

CUARTO,- En lo tocanle a la inconformidad referente a ._ Es contradictorio que la 
Dependencia asegure no tener la Informac i6n requerida ya que en la sol icitud de 
acceso a la Información con numero de fol io 0000700081215 afirmó con tar con 
información de la naturaleza de la sollcitada_ •. se observa que los argumentos 
sellalados por la pelicionaria son insufICientes para sostener su agravió, toda vez que 
como puede venficar ese inshtuto, la pregunta formulada por la particular fue . ... ¿Se 
cuenta con datos respecto al lugar de origen del perlonal con rango da Genaralea 
(en los trea rangos)?", la cual constituye una consu"a de Indole personal, habiendo 
otorgado esta Secretaria como respuesta, que los datos se encontraban clasificados con 
el caraCler de confidenCIal 

De lo antenor, se desprende que la ahora recuffente, pretende equiparar una SOlICItud en 
la que no requlno cantidades, mucho menos desglosada por entidad federativa como en 
el presente asunto, por lo que sus aseveraciones son insufiCientes para sostener su 
agravió, toda vez que. no aporta ningún elemento de convicc ión que acredite su dicho, por 
lo consiguiente, el l upuesto ag ra~ i o debe decretarse inoperanto. 

Sirve como referencia la TeSIS alslad~ P 11112015 (10'.). 

RECURSO DE INCONFORMIDAD PREVISTO EN LA FRACCiÓN IV OEL ARTICULO 
201 OE LA LEY DE AMPARO. SON INOPERANTES LOS AGRAVIOS QUE 
CONSTITUYEN AFIRMACIONES DOGMÁTICAS los agravios en el recurso de 
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Sujeto obl igado ante el cual se presentó la solicitud : 
Secretaria de la Defensa Nacional 
Folio de la solicitud : 0000700222418 
Expediento: RRA 0265/19 
Comisionado Ponente: Oscar Mauricio Guerra Ford 

InconformIdad promovIdo contra la resolUCIÓn del Jue~ de Oistnto em~ida en el incidente 
rela""o a la denuOCla por II'\cumpl imiento a la declaratoria general de inconst~vcional en 
los que el inconforme se limite a afi rmar dIversas SItuaciones y/o circunstancias relatIvas a 
la actuación del Jue~ de Distrito, pero sin explicar o establecer las bases que motivaron 
tales razMamientos ni en qué incidefl en el asunto y asl demostrar lo Incorrecto de la 
resolUCIón controverlida resultan Inoperantes, ya que no basta la expresión de 
argumentos que contrenen manifestaCIones genéncas abstractas, $.Ino que se debe 
preCIsar y/o especificar eje q~ manera se actualizan los aspectos a que se refrere, y/o 
explIcar cuál hubiera sido la COflsecuenCla o alcance de no haber sido asl, pues sólo baJO 
esa perspectIva, el órgano juri sdIccional podria analizar si dicho planteamiento 
trascenderia, en su bonel icio, al resultadO dellallo recurrido 

Por tanto SI el Inconlorme SÓlO plantea como agravios afirmaciones dogmáticas, resuha 
evidente que el órgano junsdlCClonal que resuelve no puede constatar si es o no correcta 
la aseveraCIón alegada y, por ende, devienen en inoperantes 

QUINTO,· Por lo que respecta a la aseveraCIón •... A través det Portal únh;o del 
Gobierno Federal 1, ta Secretaria dela Oelensa Nacional ha dado a conocer el lugar 
de nacimiento del Genera l luis erescencio Sandoval Gondle~, del General Absalón 
Castellanos Dominguez, det Subteniente Piloto Aviador Fausto Vega Santander, 
entre otros mititares. Es inverosimi t que después de real izar una exhaustiva 
busqueda la Dependencia no cuente con Información que ya ha hacho publica .. ... 
se manifiesta que la informaCión a que hace relereflcia la part icular es públ ica, debido al 
cargo que ostentar1 u ostentarOr1 der1lfo de la plar1a mayor de esta Secretaria de Estado, 
asl como de perSOflaJes que incursionaron en la politrca mex~na . ademtls de haber 
otorgado su consentrmiento para tal electo 

Lo antes ser'lalado no srgnlfica que se deba de publicar la in formaCIón de la totalidad de 
personal militar. dado que las actuales condiCIones que imperan en el pals, los haria 
plenamente idenllficables, poniendo en riesgo su vida y la de su familia. aunado a que la 
ley GMeral de Protección de Dalos Personales en PosesIón de SUjetos OblIgados. 
establece en su art iculo 6/0. ' EI Estado garanli~ará la pnvacidad de los indIviduos y 
debera velar porque terceras personas no incurran en conductas que puedan afectarta 
artrltrarramente. El derecho a la protección de los datos personales solamente se IlmHará 
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Sujeto obligado ante el cual lSe presontó la sol ici tud : 
Secretaria de la Defensa Nacional 
Folio do la solicitud : 0000700222418 
Expedien te: RRA 0265119 
Comisionado Ponente: Oscar Mauricio Guerra Ford 

por razones de segundad nacional, en términos de la ley de ta materoa , dISpoSICIones de 
orden pUblico, seguridad y salud publicas o para proteger 101 derechos de terceros"; por lo 
que se desprende que el interés po!" conocer la Información no es superior al derecho que 
tiene toda pe",ona a la protección de sus datos personales 

En mérito de lo expuesto y fundado, a usted C. Comisionado Ponenle, pido 

ÚNtCO.- Me tenga por presentado en tiempo y forma exhibiendo los presentes 
argumentos jurídicos, que justifIcan el acto que se Impugna y se confirme la respuesta 
otorgada, por las razones enunCiadas 

VII. - El ocho de marzo de dos mil dieCinueve, se determinó el cierre de instrucción del 

presente medio impugnativo, donde a su vez se tuvieron por formulados los alegalos 

del sujeto obligado, y ofrecidas las probanzas que al mismo adJunlÓ; no asi en lo 

referente a la parte recurren te, quien fue omisa en desahogar la ca rga procesal de 

mérito por lo que se tuvo por prelucido su derecho y se determinó ampliar el periodo 

para emitir resoluciÓn de conformidad con el primer párrafo del articulo 151 de la ley en 

la materia. 

En razón de que fue debidamente substanciado el expediente y que las pruebas 

documentales que obran en autos se desahogaron por su propia y especial naturaleza y 

que no eXISte diligencia pendiente de desahogo. se ordenó emitir la resoluci6n que 

conforme derecho proceda, de acuerdo con Jos Siguientes: 

C O N SIDERA N DOS 

Piglna lO de 71 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la solicitud : 
Secretaria de la Defensa Nacional 
Folio de la solicitud: 0000700222418 
Expediente: RRA 0265f19 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

PRIMERO. El Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales, es competente para conocer del asunto, de 

conformidad con lo ordenado por los artículos 6°, apartado A. fracción VIII de la 

Const itución Politica de lo Estados Unidos Mexicanos; Transitorio Octavo del Decreto 

por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la propia Carta Magna , 

publicado el siete de febrero de dos mil catorce en e l Diario Oficial de la Federación; los 

art icu las 3', fracción XIII y el Transitorio Primero de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, así como los artículos 21 fracción 11, 147, 148, 151 Y 

156 de la Ley Federa l de Transparencia y Acceso a la Información Pública publicada en 

el Diario Oficial de la Federación el nueve de mayo de dos mil dieciséis, además de los 

articulas 12, fracciones 1, Vy XXXV, 18, fracciones XIV Y XVI del Estatuto Orgánico del 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales, publ icado en el Diario Oficial de la Federación el diecisiete de enero de dos 

mil diecisiete. 

SEGU NDO, Previo al análisis de fondo de los argumentos formulados en el medio de 

impugnación que nos ocupa, este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de 

improcedencia y sobreseimiento del recurso de revis ión, por tratarse de una cuestión de 

orden públ ico y de estudio preferente atento a lo establecido en las siguientes tesis de 

jurisprudencia, emitidas por el Poder Judicia l de la Federación que a la letra establecen 

lo siguiente: 

Registro No, 395571 
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Localización: 
Qumta ':poea 
Instancia Pleno 

Sujoto obligado ante el c ual se presentó la solicitud : 
Secretaria de la Defensa Nacional 
Folio de la solici tud : 0000700222418 
Expodiento: RRA 0265/19 
Comis ionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

Tipo de TesIs' JurisprudenCia 
Fuente: Apéndice de 1985 
Pane VIII 
Malena(s): Comun 
Te,l, 158 
Pá9ma. 262 

IMPRQCEDENCIA. Sea que las partes la aleguen o no, debe e~aminarse prevIamente la 
procedenCIa del juicio de amparo. por ser esa cuestIÓn de orden publico en el JUIcio de 
garantlas 

QUlnla ':poca: Tomo XVI, pág. 1518 Amparo en revIsión Herrmann Wa~erio 29 de Junio 
de 1925. Unanimidad de 10 volos En la publ icación no se menciona el nombre del 
ponente 
Tomo XIX. pág. 311 Amparo en revISIón 2651125 Páez de ROllQul llo Maria de Jesus 21 
de agosto de 1926 UnanimIdad de 9 VOIOS En la PUblICaCIón no se mencIona el nombre 
del ponente 
Tomo XXII , pág. 195 Amparo en rev isión 1301/2411 ra. Fierro Guevara IgnaCIO 24 de 
enero de 1928 Unanimidad de 10 votos En la publicación no se mencIona el nombre del 
ponenle 
Tomo XXII. pág 200 Amparo en rOVlSlón 552/27 "C. Femándel Hnos. y Cla" 24 de 
enero de 1928 Mayoría de 9 vOIO • . DISIdente F Dial Lombardo En la publicac,6n no $e 
menciona el nombre del ponente 
Tomo XXII. pág 248 Amparo en reviSIón 1206127 Cervecerla Moeteluma, S A 28 de 
enero de 1928 Unanimidad de 8 votos En la publIcación no se menciona el nombre del 
ponente 
Nota, El nombre del quejoso del primer precedente se pubhca como Herman en Kls 
di ferentes Apéndices. 

Registro No. 168387 
Loeatizaeión: 
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Novena Época 
InstanCIa Segunda Sala 

Sujeto obligado ante el cual se presentó ta so licitud : 
Secretaria de la Defensa Nacional 
Folio de la solicitud: 000070022241 8 
Expediente : RRA 0265/19 
Comisionado Ponente: Osca r Mauricio Guerra Ford 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
XXVIII. DIciembre de 2008 
Página. 242 
Tesis: 2a.lJ. 18612008 
Jurisprudencia 
Materia(s). Administrat iva 

APELACtÓN. LA SALA SU PERtOR DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL ESTÁ FACU LTADA PARA 

I I 

De los art lculos 72 y 73 de la Ley del Tr ibunal de lo Contencioso Administrativo del Dist ri to 
Federal, se advierte que las causales de imprecedencia y sobreseimiento se refieren 
a cuestiones de orden publ ico, pues a través de ellas se busca un benefi cio al interés 
general, al constitu ir la base de la regularidad de los actos administrati vos de las 
autoridades del Distrito Federa l, de manera que tos actos contra los que no proceda el 
juicio contencioso administrativo no puedan anularse. Ahora. si bien es cierto que el 
art iculo 87 de la Ley citada estabtece el recurso de apelación. cuyo conOCImiento 
corresponde a ta Sala Superior de dicho Tribunal , con el objeto de que revoque, modifique 
o confirme la resolución recurrida, con base en los agravios formu lados por et apelante, 
tambIén lo es que en esa segunda Instancia subsiste el principio de que las causas de 
improcedencia y sobreseimiento son de orden publ ico y, por tanto, la Sala Superior 
del Tribunal de lo Contencioso Admin istrativo del Distrito Federal está facultada 
para analizarlas. independientemente de que se aleguen o no en los agravios 
formulados por el apelante, ya que el legislador no ha establecido limite alguno para su 
apreciac ión 
ContradICCIón de tes is 15312008-SS. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados 
Noveno y Décimo Tercero, ambos en Materia Admimstrativa del Primer Circu ito. 12 de 
noviembre de 2008. Mayoría de cuatro votos Disidente y Ponente: Sergio Salvador 
AgUlfre AngUlano. Secretario: LUIS Avalos Garcia. 

Pagina JJ de 71 
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Sujeto obligado ante el cual so prosent6 la solicitud: 
Secretaria de la Defensa Nacional 
Folio de la solicitud : 0000700222418 
Expediente: RRA 0265/19 
Comisionado Ponente: Osear Maurlcio Guerra Ford 

Tesis de jurispruderlcia 186/2008 Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tflburlal , erl 
sesi6rl privada del dleclrlueve de novIembre de dos milocha: 

Analizadas las constancias Que integran el presente recurso de revisión , se observa 

Que el sujeto obligado hizo valer causal de Improcedencia prevista en la fracción VII , del 

articulo 161 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informaci6n Pública, el 

cual establece lO siguiente: 

Articulo 161. El recurso será desechado por Improcedente cuando: 

1. Sea extemporlineo por haber transcurrido el plazo estableCIdo en el articulo 147 de la 
presente Ley, 

11. Se esté tramItando ante el Poder JudICIal algun recurso o medIO de defensa interpuesto 
por el recurrente, 

111. No actualice alguno de los supuestos prevIstos en el articulo 148 de la presente Ley, 

IV, No se haya desahogado la preverlciórl en los términos establecidos en el art iculo tSO 
de la presente Ley; 

V Se Impugne la veraCIdad de la información proporcionada, 

VI. Se trate de una consulta, o 

VII. El recurrente ampl ie su solicitud en el recurso de revisión, unlcamente respecto 
de los nuevos contenidos. 

Como se observa , entre las causales de desechamiento previstas en el articulo 161 de 

la Ley de la materia, se encuentran la de cuando el recurrente amplie su soliCItud en el 

recurso de revisión 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la sol icitud : 
Secretaría de la Defensa Nacional 
Folio de la solic itud : 0000700222418 
Expediente: RRA 0265/1 g 
Comis ionado Ponente : Oscar Mauricio Guerra Ford 

Así pues . con base en las manifestaciones realizadas en el recurso de reIJisiÓn. es 

impOr1ante resaltar que la queja de la recurrente. contrar io a lo que dice el sujeto 

obl igado tiende a controIJertir la inexistencia de la información solicitada en razón de 

que si bien desea obtener ¿Cuántos generales. jefes , oficiales e integrantes de tropa 

respectiIJamente son de cada estado que conforma a la Repúbl ica Mexicana (32 

estados)?, es decir, pretende obtener la cantidad de generales, jefes, ofic iales e 

integrantes de tropa por estados de la República, mismos que están en función 

ac tualmente o un documento del cua l se dcspronda la misma, en su solic itud 

puntualizó que en caso de que el documento del cual se desprenda la información 

sol icitada contenga datos personales, se sometiera al procedimiento respectiIJo. 

Por lo anterior, es improcedente desechar la referida manifestación y lo procedente es 

entrar al estudio de fondo. 

TERCERO. Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el exped iente 

en que se actúa, se desprende que la resolución consiste en determinar si la respuesta 

emitida por el sujeto obl igado, transgredió et derecho de acceso a la información públ ica 

de la parte recurrente y, en su caso. determinar si resulta procedente ordenar la entrega 

de la misma, de conformidad con lo dispuesto en la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública , 

Por razón de método. el estudio y resolución del cumplimiento de la obl igación del 

sujeto obligado de proporcionar la información sol icitada se realizará en un primer 

P>igina 35 df! 71 



Sujeto obligado ante el cual se presentó la solicitud : 
Secretaria de la Defensa Nacional 
Folio de la sol ic itud: 00007002224 18 
Expediente: RRA 0265119 
Comisionado Ponente : Osear Mauricio Guerra Ford 
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apartado Y. en su caso. las posibles inffacciones a la Ley se tratarán en capi tulos 

mdepen(lIenles 

CUARTO. A efecto de dilucidar con clafldad la controversia planteada. este Instituto 

considera pertinente ilustrar el contenido de la solicitud de acceso a la información 

pública que dio lugar al presente medio de impugnación, la respuesta dada por el sUjeto 

obligado recurrido; asl como el agravio esgrimido por la particular. en la siguiente tabla: 

reqUIrIÓ I18be. argumenuor 
la l'9uienle 

" 
¿Cuantos Estado Mayor de 
generales. jete.. Defensa Naclon.l. 

oficiales e I "~",.",~'" .. 
mtegrantes de fuerza A<ir lta M .. lc.nl 
tropa liS OI'Kclon .. 
respectIVamente Gene.ales de Inlante'¡a. 

la • La Unidad de Tran$palencla y Apertura 

..en de cada Caballerla. d, 
esta¡;jo que iII 1 , del Arma 
eonlorma a la Blindada. de O. fen ... 
Rep~l>l lca Rurales. de Ingeniero •• 
Me~lCtIn9 (32 Transmisiones. di 
llIladOl)? Materiales di Guerr • • de 

Transportes MI.it ...... 
AsImISmo, Intendencia. de 

puntuahzO que I ¡S::'::":;:'~'::'~'.,;:::::, " en easo de que de 
el documento ti i Militar, de 

Gubernamental de la Secretillla de la Oelllfl5a 
NaCIOnal argumenta que no cuenta con nInguna 
expreslOn docum&ntal que haga conStar la 
intormilCl6n requerida en la ~lClt ud Srn eml>.argo, el 
Acuerdo por el que se ntlll> leCln 101 lo.matos 
que debe.~n utiliza. lo. Titula... de las 
Unidades. Oependenclll 8 Instalaciones 
Milit3.e. pa.a el reclut.mlento del personal para 
el EJ'rcito y Fuerza Aé... Me.lcano. y el 
Acuerdo p.or el qua 51 reform.n y adicionan 
diversas di.posiclonn del Acul rdO p.or 1I que 58 

ntablecen 105 formalol que deberh ulll lur lo. 
Tilula... de 1... Unidades. Dependenci.. e 
Inllllaclones Militares para el rK lutamlento del 
personal para .1 Ej<i rcito y Fuerza Aerea 
Muleano detefmlnan que esa inlormacoOn es 
elemental para el proceso cifI COIltratacoon y ascenso 
dentro de la Oependenclil Por lo antenor, SI la 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la solicitud : 
Secreta ría de la Defensa Nacional 
Folio de la solicitud: 0000700222418 
Expediente: RRA 0265/19 
Comisionado Ponente: Osea r Maurieio Guerra Ford 
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personales, .. Rectorla " " SecretarIa de la Defensa Nacional no cuenta con la 
someta " UnIversidad del Ejército infOfmadón solicitada es porque eSI;) incumpliendo 
proced imiento , Fuer;: .. Aérea, '"' 00' ." acuerdos citados, "" oom, 00' '"' 'especl 'vo cuales • comunICaron facultades previstas por la ley Orgánic~ " " que "después de rutilar AdminIstración Public~ Feder~1 y la ley Orgánica 

"" exhaustiva det Ejército y ta Fuerza Aérea Mexicanas, y por lo 
busqueda no se locatizó tamo con los artlculos 18 y 19 de la Ley General de 
ninguna expresión Transparencia y Acceso a la Información Publica 
documental que (lGTA1PI, y los ar1lculOS 12 y 13 de la ley Federal 
conso lide 

" " Tr~nsparencla , Acceso , " Información 
información requerida Publica (lFTAIPI 
re$ultando aplicable " • Junto con le anle"or, es contradictorio que la 
criterio 07/11 .. , Oependencoa asegure 00 tener 

" 
informaCión 

requenda ya que en la solICitud de acceso a " información 00' número de folio 00007000812' 5 
atirmó contar con información de la natu ra leza de la 
sollCLtada, 

• eo, Últ,mo. , traves '" Portal único '" Gob",mo Federal, " Secretaria " " Defensa 
Nacional ha dado a conocer el lugar de nacimiento 
del General lUls CresC!!ndo Sandoval González. del 
General Absa lón Castel lanos Domlnguez. ,,' 
Subteniente Pilote AViador Fausto Vega Santander, 
entre otros militares , Es Inveroslmll que despufls de 
fealozar una ex~ausl¡va búsquedll la Dependencia 
no cuente con informaCIÓn que ya ha hecho pública 

El sujeto obligado defiende la legalidad de su respuesta, al argumentar lo siguiente: 

• 

En atendón a sus ¡nconform idades, seMló lo siguiente; • Al respecto, es importante 
ser'ia lar que la peticionaria en su solicitud orig inal requ irió "cantidad (cuántoSI 
Generales, Jefes, Ofi ciales y Tropa, son originarios de las diferentes entidades 
federativas' , dedUCiendo que se trata de un dato estadistico, sin observar en ninguna 
parte que haya so licitado ' ef fo rmato que deberán uti lizar los titulares de las 
un idades, dependencias e Instalaciones para el reclutamiento del personal del 
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Sujeto obligado ante el cual so presentó la solici tud : 
Secretaria de la Defensa Nacional 
Folio de la solicitud : 0000700222418 
Expediente: RRA 0265(19 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

Ejército '1 Fuerza Aérea Mexicanos (Hoja de datos personales)": por lo que se 
desprende que amplia su petición al introducir nuevos cuestionamientos, modificando asi 
el alcance de los contenidos de información originalmente planteados. de manera que los 
argumentos menclOllados resula n ¡natendibles e Inoperantes, de conformidad con el 
art icu lo 161 fracción VII de la l FTAIP 

Robustece lo manifestado. el CRITERIOI027.10 emitido por ese tnstltuto, el cual 
establece "Es Improcedente ilmpliar In solici tudes de acceso a información pública 
o dil tos personales, a Iravés de liI interposición del recurso de revisión', cuyo 
contenido se omrte en obvio de ociosas repetiCiones 

Por lo anterior. se solicita a esa ponencia verse su ami lisis labre el planteamiento onglnal 
pues el objeto del recurso de revisión es venflCar la legalidad de la respuesta en los 
ténninos que fue notificada. siempre atendiendo a lo petll::lOfladO en la soliCitud IniCial. 
pues de lo contrario , de permlllrse que éstos varlen sus soliCitudes de informaCIón, se 
dejariil al sujeto obligado en estado de indefensfón, ya que se le obligarla a pronunciarse 
sobre cuestiones novedosas que no fueron requeridas Ofl!llnalmente 

• TERCERO. ' Ahora bien, una vez analIzada la inconformidad de la recurrente. las áreas 
administrativas manifiestan que sus aseveraciones son infundadas. por los motivos 
Siguientes' 

La ley Org.in lciI del Ejército y Fuerza Aérea Mu lcanos. dispone. 

ARTIC ULO 148 BIS. ,El personal que sea sujeto de reclutamiento para 111 serviCIO 
activo del EjérCIto y Fuerza Aérea. deberá ser mexicano por naCImiento que no 
adquiera otra naClonahdad 

El Reglamento de Reclutamiento de personal para el Ejército y Fuerza Aérea 
MllJlicilnos, 
establece 

ARTiCULO l .' El presente Reglamento tiene por objeto establecer y definIr los 
procedimientos para la captación. identificación y seleccoón de los aspIrantes a 
causar a~a en el Elerc~o '1 Fuerza Aerea MeKlcanos, a efecto de que reunan las 
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Sujeto obligado ante e l c ual se presentó la solicitud: 
Secretaria de la Defensa Naciona l 
Fol io do la solicitud : 0000700222418 
E)(pedionte: RRA 0265/19 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

característ icas fís icas, de personalidad e íntelectuales para cumpl ir eficientemente 
con sus funciones en el Instituto Armado, 

ARTiC ULO 23.- Una vez reunidos los requisitos exigibles en cada caso, los 
Comandantes de Unidad , Directores y Jefes de Dependencia integrarán el 
e~pediente de cada aspirante a causar alta como Soldado de Arma o Se", icio, con 
los documentos siguientes: 

VI Hoja de DalaS Personales . 

VI II. Copia certificada del Acta de NaCImiento o copia certIficada de dicho 
documento. tomada del libro donde se asentó su nacimiento, cuya expedici6n no 
sea mayor de tres meses , 

ARTiCU LO 33.- La Hoja de Datos Personales es el documento en el que se anota 
en fo rma completa 
y correcta la informaCI6n personal del aspirante , a fin de ingresarla a la base de 
datos del Sistema de 
Recursos Humanos del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos. 

El ACUERDO POR EL REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL 
ACU ERDO POR EL QUE SE ESTASLECEN LOS FORMATOS QUE DESERÁN 
UTILIZAR LOS TITULARES DE LAS UNIDADES, DEPENDENCIAS E INSTALACIONES 
MILITARES PARA EL RECLUTAMIENTO DEL PERSONAL PARA EL EJÉRCITO Y 
FUERZA AÉREA MEXICANOS (publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 
de mayo del 2016), sel'ia la: 

Artículo 1 .•. .. 

V, Hoja de Datos Personales: 

De los preceptos legales an tes citados. no se desprende Obl igación alguna de contar con 
la Info rmaci6n con el novel de detal le como lo requ iere la part icular. por lo que se deduce 
que al invocar mencionados preceptos legales, la pet icionaria pretende obtener un 
documento que sa tisfaga a plenitud su petici6n, resu ltando aplicable al caso concreto el 
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Sujeto obligado ante el cual so present6 la solicitud : 
Secretaria de la Defensa Nacional 
Folio de la sol icitud : 000070022241 8 
Expediento: RRA 0265/19 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

CRITERIOIOJ-17 emItIdo por ese instItuto, el cual establece " NO EXISTE OBLIGACiÓN 
DE ELABORAR DOCUMENTOS AD HOC PARA ATEN DER LAS SOLICITUDES DE 
ACCESO A LA INfORMACIÓN~ , cuyo contenodo se omite en obvIO de ocIOsas 
repeticiones, 

Es importante manifestar a ese ins"'uto que ta hoja de datos personales a q~ hace 
referefleJa la recurrente, no contiene informao6n desagregada por entu1ad federalJVa 
corno lo pretende hacer valer; aSimIsmO, la c~ada hOJa se encuentra c1asrficacla en su 
totalidad con el caracter de confidencIal de conformidad con los instrumentos juridicos 
sigUientes, 

La Constitución Polltica de los Eslados Unidos Mexicanos, dIspone' 

ARTiCULO 6. La manofestacl6n de las Ideas no senl objeto de ninguna inqUISICIÓn 
judicial o admlnostratlva, Sino en el caso de que ataq~ a la moral, los derechos de 
terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público el derecho de réplica 
seré ejercido en los términos dispuestos por la ley, El derecho a la información seré 
garantizado por el Estado. Para el ejercicio del derecho de acceso a la informaCión, 
la Federación y las entidades federativas, en el émbllo de sus respectivas 
competencias, se fegltén por los slQultlntes pnnop!Ol y bases 

11 La informaCIÓn qlJe se refiere 11 la l/Ida privada y los datos personales seré 
protegida en los lérminos y con las e~cepciones que lijen las leyes 

ARTiCULO 16. Nadie puede ser molestado en 51J persona, familia, domiolio, 
papeles o poseSiones, Sino en VIrtud de mandamiento esenIo de la autondad 
competente, que funde y motive la causa legal del proced.mltlnto 

TOda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, 
recti fi cac ión y cancelac i6n de los mismos, asi como a manifestar su oposlclon, en 
los términos que fije la ley, la cual establecerá los slJpoestos de e~cepcl6n a los 
pnnclpios que njan el tratamiento de datos, por razones de segundad nacional, 
diSpoSICiones de orden público, segundad y salud púbhcas o para proteger derechos 
de terceros. 



1." . ... N"'.,.wd< 
'1''' '''1''"'''''''' M«oo. ~ 
101"',"" .... , ~,"""""'" ok n, ... ~ .. _,,,. 

Sujeto obligado ante el cual so prosentó la solici tud : 
Secretaria de la Defensa Nacional 
Folio de la solicitud : 000070022241 8 
Expediente: RRA 0265119 
Comisionado Ponente : Osear Mauncio Guerra Ford 

De las disposiciones transcritas, es posible desprender que la Inlormacron que se refiere 
al ámbito privado de las personas, asl como los datos persooales debe de estar protegida 
en los térmrnos y con las exceperones que fiJe la ley 

La l ey Federal de Transparencia y Acceso a la Información Publica sellala 

Art. 310. Toda la informacion generada. oblenida, adquirida, transformada o en 
posesion de los sujetos obligados en el ámbrlo federa l, a que se ref~ re la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Informaci6n Pública y esla Ley, es pública, 
accesible a cualquier persona y 5610 podrá ser clasificada e~cepciona lmente como 
reservada de forma temporal por razones de interés públiCO y seguridad nacional o 
bien, como conf idencia l . Los part iculares tendr~n accClSo a la misma en los 
térmi nos que estas loyel sellalan 

Art. 113 fracción I La que cOflliene datos personales concermentes a una persona 
1(:l!CéI Identificada o identlfreable, · 

La rnformaciOn confidenoal no estará sUJera a temporalidad alguna y solo podrán 
tener acceso a ella los t itu lares de la misma, sus representantes y los 
Servidores Públ iCOS facu~ados para ello 

Art. 117. Para que los suJelos obligados puedan permitir el acceso a información 
confidencia l requieren obtener el consentimiento de los particulares titu lares de la 
información 

Sirven de sustento a lo antes esgrrmlóo. el criteno y las tosls omit idas por nuostro 
Máximo Tr ibunal del Pail, que son del tenor Siguiente 

Cntería 1112016. emdido por la Suprema Corte de Justicra de la NaciOn, bajo el rubro 
"DERECHO A LA PRIVA CIDAD. SU ALCANCE IMPIDE INJERENCIAS EN LA VIDA 
PRIVADA DE LOS SERVIDORES PUBlICOS, SALVO EN EL CASO DE LAS 
RESTRICCIONES PREVISTAS POR EL LEGISLADOR. Paro delaffl!ma( 01 alcanClJ del 
deracho a la privacidoo daba tamama an cuento qua aun cuando la información 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la solicitud : 
Secretaria de la Oefensa Naciona l 
Folio de la solicitud : 000070022241 6 
Eltpediente: RRA 0265119 
Comisionado Ponente: Osear Maurlcio Guerra FOfd 

relacionada con los servidoras pilblicos, especialmente la relativa a las eroglJcicmes que 
reallza el Estado con motivo 00 las actMdaoos oosarrolladas poi éstos, es de na/uraleza 
pública, lo qua HICIuye el monto del sueldo y la cuanlia de dIVersas preslaCKJn6s que I6s 
confiere el Eslado, tal como /o reconoció el Comité de Acceso a la InfOfnl8C1ÓfI de este 
Airo Tribunal al resolver los precedentes que sustenlen el enrerio 21200J-A, lo cierto es 
que las person., que ocup/ln un c/lrgo publico no pierden; por ese simple hecho, 
un ambito pet'sona/ que cons titucional y legalmente se encuentra resguardado de 
cualquier intromisión por parte de terceros Por ende, SJ O,tln es Cl8rlO que en la 
mte!pf9/eción de /o pn:msto en le Ley Federal de Transparencm y Acceso ale InformaCIÓn 
Públoca Gubernamental, debe favorocer el prinCipio de publlctdad, también es indudable 
que al aplicar dicha ley debe /lcalar se la regl/l expresa de lo que el legislador ha 
considerado como in formación confidencial. pues de /o contrario se arrioar/a a una 
ooncIUSIÓII opuests 81 texto de /a l6y, al que delxJ a/enderH an pnmer lugar para fijar su 
a/cance. como lo ordena el pérrsfo cuarlo del atl/cuto 14 constl/UCIO/Jal, mlJxime que en 
términos de lo señalado en la fracción 111 del articulo 4/0. de ese ordenamiento 
federal entre sus objetivos se encuentra garantizar /a protección de datos 
personales en posesión de los sujetos obligados, incluso cabe destacar que el 
derocho a la pnvectd8c1 se encuentro/u/aJado en el orden juridJCO nacional en /os articulos 
110., 2/0 Y 11 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos aprobada por la 
Cémara de Senadores del Congreso de la UnIÓn el di8ClfXho de diciembre do mil 
noveciantos noven/a y publicada e /l el Diario OfICial de 1(1 Faderaci6n el j¡¡eves siere de 
meya de mil novectentos oc/lenla y uno, nUffiflrales de /os que se advierle que 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la solicitud: 
Secretaría de la Defensa Nacional 
Folio de la solicitud: 000070022241 8 
Expediente : RRA 0265/19 
Comisionado Ponente: Oscar Mauricio Guerra Ford 

INFORMACiÓN CONFIDENCIAL liMITE AL DERECHO DE ACCESO A LA 
INFORMACiÓN (LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACiÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL). Las fracciones 1 y 11 del segundo párrafo 
del art iculo 60. de la Constllllción PoIitica de los Estados Unidos Mexicanos, establecen 
que el derecho de acceso a la información puede limitarse en virtud del Interés 
público y de la vida privada y los datos personales. 

Dicllas fracciones sólo enuncian los fines conslilucionalmenle válidos o leg illmos para 
establecer limitaciones al Citado derecho, sin embargo. ambas remiten a la legislacióll 
secund8ria para el desa rrollo de los supuestos especificos en que procedan las 
excepciones qlle busquen proteger los bienes conslilucionales enunciados como limites 111 
derecho de IIcceso a 111 informllción Así, en cumplimiento al mandato conslituciom;¡/. la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 
establece dos crilerios bajo los cuales la información podrá clasificarse y, con ello, 
limitar el acceso de los particulares a la misma. el de información confidencial y el de 
informllción resefYadll. En lo que respecta el limite previsto en la Constitución, referente a 
la vldll privada y los datos personales, el arliculo 18 de la ley estableció como criterio 
de clasificación e/ de información confidencial, el cual restringe el acceso a la 
información que contenga datos personales que requieran el consentimiento de los 
individuos para su difusión, distribución ° comercialización. 

Lo anterior, también tialle (In sustento constitucional en lo dispuesto en el segundo párrafo 
del articulo 16 consti/ucional, el c¡¡a/ reconoce que el derecho a la prolección de datos 
persona/es -asi como al acceso. rectificación y cancelación de los mismos- debe ser 
lu/e/odo por regla general, salvo los casos excepcioneles que se prevean en la legislación 
secundaria. asi como en la fracción V. dol apartado e , del articulo 20 constitucional, que 
protage la identidad y da tos personales de las victimas y ofendidos que sean parle en 
procedimientos penales. Asl pues, existe un derecho de acceso a la información pública 
que rige como regla general, a!mque limitado, en forma también genérica, por el derecho 
a la proteCCiÓn de datos personales. Por lo enterior, el acceso p úblico -para lodas las 
personlls independientemente del inlerés que pudieren tener- a los datos personales 
distintos a los del propio solicitante de información sólo procede en cierras 
supuestos, reconocidos expresamente por IDS leyes respectivas, 
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Sujeto obligado anto el cual so presentó la solic itud: 
Secretaria de la Defensa Nacional 
Folio de la solicitud : 0000700222418 
Expediente: RRA 0265/19 
Comis ionado Ponente : Osear Mauricio Guerra Ford 

Adicionalmonto, la información confidencial puede dar lugar a la cla,lficaclón de un 
documento en 'u to talidad o de ciertas partes o pa, aju del mismo, pues pllodo 
darse el caso de Ufl documento publICO que sólo en una sección con longa dalOS 
confidenciales, Por ultimo. y confOfflle a /o d,spuesto en 61 articulo 21 de la ley, la 
reslricción de acceso a la información confidencial no es absoluta, puas puede 
permirirse $U difusión, dis tribución o comercialización 51 se obtiene el 
cons enrlmiento el/preso de la pe,sona 11 que haga referencia la Información 

Amparo on revisión 16812011. Com'SIÓ/' Mexicana de Defollsa y Protección do los 
Derochos H¡imanOS, A. C. y otra , 30 de noviembre de 201 J, Cinco volos. Ponente Afturo 
Zaldivaf Lelo de Lorroa. Secretario: JaVier M¡jangos y GOllzález, 

DERECHO A LA VIDA PRIVADA. SU CONTENIDO GENERAL Y LA IMPORTANCIA DE 
NO DESCONTEXTUAUZAR LAS REFERENCIAS A LA MISMA La Suprema COOe de 
JustICia de la N9Ci6n se ha relando 9tl vanas lesis a /os rasgos caroclerlsticos de la 
noción de /o "privado~. Así, /o ha relaclOn8do con ' /o que no constitUye vida publICa, 01 
ámbito roserv8do Irente a la acción y el concx:!f7l1ento de /os demás. /o que se desoa 
compart" unícamenro con aquollos que UIIO olige, las act!VIdodes do las personas en lo 
esfora particular, rolacionodas con el hogar y la familia; o aquollo que las persOllas 110 
desempeñan con el carácter de sorvidores püblicos 

Por o/ro lado, el derocho o la vida privada (o intImidad) está fT1CO(IOCIdo y protegido en 
declaraC1Oll6S y tralados de derochos humanos que forman parte del orden jurldrco 
mexícano, como la Declaf8CIÓIl UlINars61 de /os Derechos Humanos (articulo lZ), el 
Pacto In/em/lClO(l61 de Derechos CiViles y PolítICOS (articulo 17), la Convención AmefICana 
sobre Derechos Humanos (artlcu/o 11) y la Convención sobre los Derechos del NIño 
(articulo lB) 

Al Inlerpreta, es/as d'5pOsiciones, los 1Yg{Jlllsmof; InlemaclOtlales hor, dostacado que /a 
noción de vida pt1Vada olañe a /a esfera de la vida en /a que las personas pueden 
oxpresar libromenle su Klenlídad, ya sea en sus relaC1Oll6s COtl los demás o en Jo 
IfIdrVldual, y han destacado su VInculacIÓn con un amplio abamco de 0lr0S derachos, 
como la ln~ioIabíJldlld de la correspondencia y de /as comunICacIOnes en general, la 
invIOlabIlidad del domICilIO, las garan/fas respec/o de los reglslros personales y corporales, 
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Sujeto obligado anto 01 cual se presentó la solicitud : 
Secretaria de la Defensa Nacional 
Folio dela solicitud : 0000700222418 
EKpediento : RRA 0265119 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

las relacionados con la recopilación y registro de in formación personal en bancos de daros 
yo/ros disposl/lvos, el derecho a (JIIO vivienda adecuoda, 11 la sa lud y 1.1 lo igualdlld; los 
derechos reproductiVOS, 0111 pfO(ección en caso de desalojos forzados, 

Las af¡rmaoofles con/emdas en las resolUCfOfleS lIaclQfla/es e mtemoclQfla/t!s son útiles 
en /a medida en qve no se tomen do m800r8 descontextualizooa, emerjan de un oml/,sls 
cuidadoso de los dlffJrentes escenoflOS jur/dkos en /os que la Idea do privocidad fJn/ra en 
juego y no se pretenda derivar do ellas un concepto mecAnico dfJ vida privada, d6 
referentes fijos e inmutab/t!s Lo únoco que estas resolUClOlleS permiten reconstruir en 
términos abstractos, es la imagen general q"e evoca la Idea de privacidod en nuestro 
con texto cultural Según esta noción, las personas Itenen derecho a gozar de un ¡)mbito 
de proyetXión de su exislencia que quede reservado de la invasión y le mirada de /os 
demás, que /t!s concierna sólo 11 eIJos y les provea de condiciones adecuadas para 61 
despliegue de su mdlVldualidad para &1 oosarroJlo de su autooomia y su liberted 

A un nivel mds concreto, la mIsma idea puede describIrse apelondo al derecho eJe las 
personas a mantener fuera de/ conocimiento de los demás (o, e veces, dentro del 
círculo de sus perSOfllls más próximas) ciertas manifestaciones o dimensiones de su 
existencia (conducta, datos, información, objetos) y al correspondiente derecho 11 que 
/os demas no las Invadan sin su consentimiento En Ull sentido amplio, la prolección 
constItUCIOnal de la vida p.rvada IInpllCa poder corKJuci. parfa de la vÍ(Jo de uno p.owgldo 
de la mIrada y las in¡erencias de Jos domas, y guarda conexlOoos de variado ¡,po con 
pretensiones mas COfICrofas que los le)(/os constitucionales actuales reconocen a veces 
como derechos conexos 

El derecho de poder tomar libremente c/Crtas decisiones atinentes al propio plan de vida, 
el derecho a ver protegidas ciertas manifestaciones de Integridad física y moral, el 
derecho al hor)or O roputación, el derecho a no ser presefl/ado boje una falsa apariencia, 
el derectKJ a impedlf la divulgación de ciertos hechos o la publicación no autorizllda de 
CIerto tipo de fotograffas< la proteccIÓn contra el espiona¡e, la protecci6tt contra 61 uso 
abUSIVO de las comunlcaClOf)f1S privadas, o la protección contra /a divulg8ClÓl1 de 
mformaClOOes comunicadas o recibidas confidencia/mente por un partICular 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la solicitud: 
Secretaria de la Oefensa Naciona l 
Folio de la solicitud: 000070022241 8 
Expediente: RRA 0265/19 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

Novene Época, Registro 165823, Instancia Primera Sala, Tesis Aislada Fuenre 
Semanario, Judicial de /a Federaci6n y su Gace/a, Tomo XXX, Diciembre de 2009, 
Materia(s) Constitucional, Tesis la. CCXN12009, Página 277. Amparo directo en reVisión 
204412008. 17 de junio de 2009. Cinco votos. Ponente. José Ram6n Cosslo Dial. 
Secretarios. Francisca Maria Pou Giménel y Roberto Lara Chagoyán. 

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. 
AL RESOL VER LA OPOSICiÓN DEL TERCERO INTERESADO A UNA SOLICITUD DE 
ACCESO A SUS DA TOS PERSONALES, LA AUTORIDAD DEBE EXPLICAR, DE 
CONSIDERARLA FUNDADA, POR QUÉ ESTIMA QUE LA DIFUSiÓN DE ÉSTOS DAÑA 
INNECESARIAMENTE A LA PERSONA O, EN CASO CONTRARIO, CUALES SON 
LOS BENEFICIOS QUE CON ELLO SE GENERAN AL INTERÉS PÚBLICO, 

De los artícalos 24, 25, 40 Y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
InfO/mación p,íb/ica GUbernamental y 40 Y 41 de su reglamento, se advierte la posibilidad 
de que e/titular de la información (en su carácter da tercero interesado) se oponga ante la 
autoridad, dependencia o enridad, a una solicitud de acceso a sus dalos personales y 
alegue lo que a su darecho convenga, ya sea en la primara atapa da ese procedimiento -
que se desarrolla ante la unidad de enlace correspondiente-, o en /a segunda altramitarse 
e/ recurso de revisión. 

Así, el ejercicio de la garantía de a¡¡diancia, en ambas etapas, tiene como propósito que la 
resolución sobre IIccaso 11 información plíblica cumplll con /IIS formlllidadas prevIstas en 
los ordenamientos mencionados, necesa08S para oír en defensa a/ tercero titular de la 
Informaci6n IItectado quien puede mlmitestar su conformidad u oposición con la 
divulgaci6n de la información, en el entendido que en elliltimo caso deberá demostrar que 
la divulgación anotada genera (Jn dailo específico af valor juridicamente protegido. 

De lo anterior se concluye que e/ resolver le oposición del tercero interesado a una 
solicilud de acceso 11 sus dalas personales, la auloridad debe explicar, de considerarla 
fundada, por que estima que la difusión de estos daña innecesariamente a la 
persona, lo cual justificaria clasificar la Información como reservada o confidencial 
o, en caso contrario, cuáles son los beneficios que con ello se generan al interés 
público para que ciertos daros sean difundidos a pesar de la afectación a los 
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Sujoto obligado ante e l cua l se presentó la solici tud : 
Secretaria de la Defensa Nacional 
Folio do la sol ic itud : 0000700222418 
EKpediente: RRA 0265/19 
Comisionado Ponento : Osear Mauricio Guerra Ford 

secre/os tu/e/ados, Amparo en rev,sión 24812009. Promotora Azucarera , SA de C,V 
10 de octubre de 2009, Unanimidad de ~otos . Ponente: Jesus Antonio Nazar Se~illa . 

Secretaria' lnd¡ra Mart inez Fernández 

De los preceptos legales i n ~ocados, asl como de los criterios f irmes del Alto Tribunal, se 
desprende que lOS datos conSiderados como confidenciales, deben ser protegidos y no 
podrán difundirse si no media el consentimiento del titutar de dicha información , sin 
menoscabo de las excepciones que marcan las Leyes de la materia, ya que para di~ulg ar 

datos personales sin consent¡miento de tos titulares de la información. exige que para la 
afectación de éstos, e~i sta un fi n constitucionalmente legitimo mayor a la protección de la 
vida privada , que la injerencia en la esfera pri~ada se acuerde mediante una resolución 
judicial motIVada y se observe el princip io de proporcional idad, esto es, que la medida 
adoptada sea idónea para alcanzar un beneficio o ventaja para el interés general, 
Situación que no acontece en el presente asunto. máxime de causar un detrimento a los 
derechos humanos de los titu lares de la in formaciÓn. 

Es fundamental precisar que la hoja de datos personales del personal militar no es 
susceptible de elaborarse en ~e rsi6n pública, por no ajustarse a los extremos legales 
previstos en los art icu las 108 y 118 de la LFTAIP , los cuales sel'ialan que cuando un 
documento contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, los sujetos 
obligados para atender una solicitud de información, deberán elaoorar una ~e rs ión pública 
en la que testen las partes o secciones clas ificadas, indicando su contenido de manera 
genérica y fundando y motl~ando su clas ificac ión: preceptos legales que no se ajustan 
para la atenCión de la presente solicitud de acceso, en ~I rtud de contener en su tota lidad 
datos de carácter personal, siendo los siguientes ' grado, nombre, matrIcula. lugar y 
fecha de nacimiento, moti~o de su alta en el Ejército o Fuena Aérea Mexicanos, 
estado civil, profesión u oficio anterior, edad, estatura y bra:u, peso. sexo, 
complexión, talla de unifonne, No. de ca lzado, No. de gorra, grado máximo de 
estudios, grupo sanguineo y factor RH., nombre del padre, nombre de la madre y 
reg is tro federal de contribuyentes, los cua les hacen referencia al ámbito más int imo del 
titular de la Información y que de proporcionarlos ~ i o l entarlamos sus derechos humanos 
conshtucionalmente reconocidos, causándole un daM a su persona: dejando ~ i sible 

únicamente la fecha de elaooraClón de las referidas hojas, de ahi que no sea susceptible 
de elaborarse la vers ión pública. 
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Sujeto obligado anto 01 c ual se presentó la sol icitud : 
Secrelarla de la Defensa Nacional 
Folio de la solicitud: 0000700222418 
Expediente: RRA 0265/19 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra ford 

Olcha SItuación fue !;(Infirmada en las resoluciones dictadas por el pteno de ese instItuto 
en los Recursos de RevIsIón Nos RRA 0591117, RRA 1375117 Y RRA 0119118 

A$lmlsmo, la normatlvidad establece que la informaCIón de la hOja de datos personales se 
Ingresa en una base de data., SIn embargo, a la fecha esta dependencia no uhllZa nlngun 
sIstema o programa informatico de re<;ursos humanos para la captura de la informaCIón 
que contiene la hoja de datos persol"lales de los aspirantes a causar alta en el Ejército y 
Fuerza Aérea Mexical"los, 8il"l0 ul"licamel"lte se recurre a la referida hOJa de forma rlSlca, la 
cual obra agregada al expedlel"lte adm i l"listrati~o de cada il"ld lviduo, el cual esté baJO 
resguardo en las Unidades, Dependel"lcias e Il"Istalaciol"les donde se encuel"ltra adscnto el 
militar a to largo y ancho de la Republlca Mexicana 

• CUARTO,- EI"I to tocante a la inconformidad referente a ' Es contradictorio que la 
Dependencia asegure no tener la Información requerida ya que en la solicitud de 
acceso a la información con número de fol io 0000700081215 afi rmó contar con 
Información de la naturaleUl de la sol icitada ", se observa que los argumel"llOS 
sel'laJados por la pehClonana Ion Insuficiel"lles para sostel"ler su agravió. loda vez que 
como puede venficar ese instItuto, la pregunta formulada por la partIcular fue •... ¿Se 
cuenta con datos respecto , 1 lugar de origen del personal con rango de Generales 
(en los tres rangos)?" , la cual !;(Inshtllye una consulta de Indole personal, habiendo 
otorgado esta Secretaria como respuesta, que los datos se encontraban claSIficados con 
el carácter de confidencial. 

De lo anterior, se desprel"lde que la ahora recurrente, pre tende equiparar una SOliCItud en 
la que no requirió cantidades. muchO menos desglosada por entidad federativa como en 
el presente asunto, por lo que sus aseveraciones son insuficientes para sosterler su 
agra~i6, toda vel que. no aporta Oll'lgun elemento de conviCCIón que acredIte su dIcho, por 
lO consiguiente, el supuesto agravIo debo decretarse inoperante 

Por tanto, si el inconforme sólo plantea como agravios afirmaCIones dogmátICas. resu~a 
eVIdente que el órgano jurisdiCCIonal que resuelve no puede !;(Instatar si es o no COfrecta 
la aseveración alegada y, por ende. devienen en inoperantes 
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Sujoto obligado ante el cual so prosentó la solicitud : 
Secretaria de la Defensa Nacional 
Folio de la solic itud : 000070022241 8 
Expediente: RRA 026511 9 
Comisionado Ponente : Osear Mauricio Guerra Ford 

QUINTO .. Por lo que respecla a la aseveraCión' A través del Portal único del 
Gobierno Federal 1, la Secretaría de la Defensa Nacional ha dado a conocer el lugar 
de nacimiento del General Luis Crescencio Sandoval Gonzalez, del General Absalón 
CaSlellanos Dominguez, del Subteniente Piloto Aviador husto Vega Santander, 
entre otros mili tares. e. Invero.lmil que después de realiu f una e~hauSliva 

búsq ueda la Dependencia no cuente con Información que ya ha hecho pública , .• , 
se manifiesta que la Información a que hace referencia la particular es pública, debido al 
cargo que ostentan u ostentaron dentro de la plana mayor de esta Secretaria de Estado, 
asl como de personajes que incursionaron en la polltica me~ icana, además de haber 
otorgado su consentimiento para lal efecto 

Lo anles sMalado no sfllmfiea que se deba de publicar la informaci6n de la total 'dad de 
personal militar, dado que las actuales condiciones que imperan en el pals, los hada 
plenamente ldenUfieable5, poniendo en riesgo su Vida y la de su familia , aunado a Que la 
Ley General de ProtecciOn de Dal05 Personales en Posesión de SUJetos Obligados, 
establece en su artículo 610 ' El ESlado garanlizará la privacldad de los IndIViduos y 
deberá velar porque terceras personas no incurran en conductas que puedan afectarla 
arbitran amente. El derecho a la proteccl6n de los dalas personales solamente se limitará 
por razones de seguridad nacional. en términos de la ley de la materia, disposiciones de 
orden público, seguridad y salud públicas o para proleger los derechos de terceros' : por lo 
que se desprende que el Interés por conocer la información no es superior al derecho que 
tiene toda persona a la protección de sus datos personales. 

Las Situaciones e~presadas , se hacen fehacientes de las actuaciones del e~pediente , 

referentes a la soliCitud folio 000070022241 8, la respuesta y el recurso de revisión que 

obran en el mismo, las cuales seran analizadas, en términos de lo dispuesto por el 

cnteno emllldo por el Poder Judicial Federal que se Inserta a contmUaCIÓn, de 

observancia obligatona para este Inst¡tuto en térmmos de lO que dispone el articulo 217, 

de la Ley de Amparo: 
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Sujeto obligado anto el cual se presentó la solicitud: 
Secretaría de la Defensa Nacional 
Fo lio dela solicitud : 0000700222416 
Expediente: RRA 0265/19 
Comisionado Pononto ; Osear Mauricio Guerra Ford 

Installeia Triblmales Colegiados de CIrcuIto 
Tipo de TeSIs: JUrlsprudellcia 
Fuellle. Semanario Judidal de la FederaciÓIl y su Gacela 
Libro IX. junIO de 2012. Tomo 2 
Materia(s) C,vil 
TesIS. I So C J/36 (9a.) 
Pagina 744 

PRUEBAS. SU VALORACiÓN EN TÉRMINOS DEL ARTICULO 402 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

El artlcolo 402 del Código de Procedimientos CIVIles para el DlStr~o Federal eSlablece que 
los Jueces, al valorar en $U conjunto los medIOS de prueba que se aperlen y se admllan 
ell una eonlloverSla judiCIal, deben exponer cuidadosamente 10$ fuooamenl0S de la 
valoraCiÓn jurídica rea lIzada y de su decisión, lo que sij¡nifiea que la va loración de las 
probanzas debe estar delimitada por la lógica y la experiencia, asi como por la conjunciÓn 
de ambas. con las que se confOffila la sana critica, como producto dIaléctico, a fin de que 
la argumentaCIón y deCISIÓn del juzgaclor sean una verdadera e~preSlón de Jusucla, es 
decir, lo suflclentemenle contundentes para justifIcar la determInaCIón JudICIal y asl 
re<:ha:tar la duda y el margen de subjetiVIdad del juzgador, con lo cual es evidente que se 
deben aprovechar "las mibimas de la experiencia", que constituyen las reglas de VIda o 
verdades de sentido comlÍn 

Acotado lo anterior, y una vez expuestos los hechos que generaron la presente 

controvers ia, de las manifestaciones vertidas por la parte recurren te , este Instrluto 

observa que eslan encaminadas a combatir la inexistenc ia Invocada po r 01 sujeto 

obligado, causal de procedencia del recurso do reviSIón prevista en la fracc ión 11 del 

articulo 148 de la Ley en la Materia, 

Pi\¡¡i ... 50 de 7 , 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la solicitud : 
Secretaria de la Defensa Nacional 
Folio de la solicitud: 000070022241 8 
Expediente: RRA 0265/1 9 
Comisionado Ponente : Osear Mau ricio Guerra Ford 

En ese sentido, esta Autoridad resolutora analizará la legalidad de la respuesta 

impugnada, a fin de determinar si con la misma se garantizó el ejercicio del derecho de 

acceso a la información pública que le asiste a la parte recurrente y si, en 

consecuencia, resulta o no fundado su agravio. 

Como punto de partida, cabe recordar que el particula r requirió saber ¿Cuántos 

generales, jefes, oficiales e integrantes de tropa respectivamente son de cada estado 

que conforma a la República Mexicana (32 estados)? , es decir, pretende obtener la 

cantidad de generales, jefes, oficiales e integrantes de tropa por estados de la 

República, mismos quo ostán en activo, actualmente. 

Asimismo, puntual izó que en caso de que el documento del cual se desprenda la 

información solicitada contenga datos persona les, se someta al procedimiento 

respectivo. 

En respuesta. el sujeto obligado informó que turnó la solicitud de mérito a las siguientes 

unidades adm inistrativas; Estado Mayor de la Defensa Nacional, la Comandancia do 

la Fuel'l'a Acrea Mexicana y las Direcciones Generales de Infanteria. de Caba lleria, 

de Artillería, del Arma Blindada, de Defensas Rurales, de Ingenieros, de 

Transmisionos , do Materiales de Guerra, de Transportes Militaros, do Intondencia, 

de Sanidad, de Administración, de Justicia Militar, de Cartog rafia, de Personal, de 

Policía Militar, de Informática , de Archivo e Historia y Educación Militar y Rectoría 

do la Universidad del Ejército y Fuel'l'a Acrea , las cuales informaron que despucs 

de realizar una búsqueda exhaustiva en sus archivos, no loca lizó ninguna 

Pág ina ~1 <ie 71 
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Sujoto obligado ante el cual so presentó la so licitud : 
Secretaria de la Defensa Nacional 
Folio de la solieitud: 0000700222418 
Expediente: RRA 0265119 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

expresión documental que consolide la información del especia l interés del 

particular. adjuntando el Cri lerio 07/17 emil ido por este Institu to. 

En ese sentido, lo procedenle es determinar SI el sujeto obligado cumplió con el 

procedimiento de atención a las soliCitudes de acceso a la información, sin embargo, 

este Organismo Garante advierte gue si bien dijo que turnó la solicitud a las unidades 

administrativas referidas en el párrafo anterior de conformidad con las atribuciones 

conferidas mediante su Reglamento Interno, lo cierto es que existe un documento 

fuente del cual puede obtener los datos del interés del particular y atender su 

requerimiento. 

lo anteflor es asi. porque después de realizar una búsqueda en la normatividad 

aplicable al SUjeto obligado, se encontró que la l ey Orgánica del Ejército y Fuerza 

Aérea MeXicanos dispone lo sigUiente' 

Art icu to 137. De acuerdo con su Situación en et Ejército y Fuerza Mlrea, los militares se 
consideran en: acti vo, reserva y retiro. 

Art icu lo 138. El Activo, del EjérCito y Fuerza Aérea, E!stará constituido por el personal 
militar que se encuentre 
t. Encuadrado, agregado o comisionado en Unidades. Dependencias e Instalaciones 
MIlitares. 

AsimiSmo, el Reglamento de Reclutamiento de Personal para el Ejército y Fuerza Aérea 

Me~lcanos senala lo siguiente: 

Pig in a 52 !le 71 
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Sujeto obligado ante el c ual se presentó la solici tud: 
Secretaria de la Defensa Nacional 
Fol io de la solicitud : 0000700222418 
Expediente: RRA 0265/19 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

Articulo 2. - El elemento humano es el factor y actor principal de la exislencia del Ejérci lo 
y Fuerza Aérea Mexicanos , su adecuado reclutamiento adquiere importancia relevante en 
todos los nive les de mando, 

Arti cu lo 3.- El Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos a fin de cumplir con sus misiones 
generales rea lizarán actividades de reclutamiento para seleccionar al personal que reúna 
las ¡;,uacter isticas fisicas, ps icológ icas e intelectuales acordes a las necesidades que les 
i mpon~a el cumplimiento de las funciones que tienen asignadas 

Articulo 17.- El aspi rante a causar alta en el Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos deberá 
reunir los requisitos siguientes: 

1. Ser mexicano por nacimiento y no haber adquirido otra nacional idad; 

11. Ser soltero y no vivi r en concubinato. 

111. Tener diec,ocho afias cumpl idos y no ser mayor de treinla. Cuando las necesidades 
del serviCIO lo Jusllfiquen y previa autorizac ión de la Secretaria de la Defensa Nacional, los 
ma~o¡es de treinta aMs podrán causar alta como Técnicos y Especialistas de ambos 
sexos: 

IV. Contar con Cartilla de Identidad del Servicio Mililaf Nacional, Iratándose de personal 
masculino; 

V. Contar con los documentos originales siguientes: 

a) Credencial dellnstitulo Federal Elecloral, 

b) Clave Única de Registro de PoblaCión (CURP). 

c) Acta de NaCimiento Certificada, y 

d) Cert ificado de Educación Secundari a. 

VI. Acreditar buena conducta mediante constancia expedida por la autoridad 
administrativa del lugar de su residencia, 

pagina S3 de 11 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la sol ici tud ; 
Secrelaria de la Defensa Nacional 
Folio de la solicitud: 0000700222418 
Expediente : RRA 0265/19 
Comisionado Ponente: Osear Maurielo Guerra Ford 

VH. Tener los conOCImientos Inherentes a lU espeCIalidad, tratándose de personal auxIliar 
especialista. y aCfedrtarJoI mediante DIploma. Cerltficado. T itulo y Cédula ProfeSional o 
Acta de Examen elaborada por el Orgalllsmo donde desea causar alta. 

VIH. E~tar uno y apto cllnica y psicolOglcamente para el servicio de las armas. lo que se 
acreditaré mediante el certificado médico expedido por el Escalón del Servicio de Sanidad 
correspondiente. y 

IX. Tener una braza que sea proporcional a la estatura mlnlma IlQulenle 

Art iculo 23.- Una vez reunidos los requisitos exig ibles en cada caso, los 
Comandantes de Unidad, Directores y Jefes de Dependencia Integrarán el 
expediente de cada aspirante a causar alta como Soldado de Arma o Servicio, con 
los documentos siguientes: 

VI. Hola de Datos Per1lonales; 

Articulo 28.- Una vez Integrado el expediente de cada aSpirante. deberá ser remitido por 
ofi ciO a la Ofic ina Central de Redutamiento de la DireCCión General de Personal para el 
trámite de alta del aspirante de que le trate, mareándose copia de dicho olicio a la 
Dirección del Arma o ServICio correspondiente 

Articulo 33.- La Hoja de Datos Per1lonales es el documento en el gue se anota en 
forma completa y torresla la Información personal del aspirante, a fin de Ingresarla 
a la base de datos del Sistema de Recursos Humanos del Ejérc ito y Fuerza Aérea 
Mexicanos. 

Articu lo 46.' Una vez verificada la docume01aoon con que se integrarán los expedientes 
para el trámite de al\a de cada aspirante. la OfICIna Central de Redutamiento e~pedlrá la 
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Sujeto obligado ante et cuat se presentó la so licitud: 
Secretaria de la Defensa Nacional 
f ol io do la soUci tud: 000070022241 8 
Expediento: RRA 0265/19 
Comisionado Ponente: Osca r Mauricio Guerra ford 

Boleta de Aprobación de Alta y la remitirá a la Inspección y Contralor ia General del 
Ejército y Fuerza Aérea para su certifi cac ión, 

De las disposiciones transcritas, se adVierte que de acuerdo coo su situación en el 

Ejército y Fuerza Aérea los militares se consideran en: activo. reserva y retiro; estando 

constituida la primera categoria por personal que. entre otros supuestos. se encuentre 

encuadrado, agregado o comisionado en Unidades. Dependencias e Instalaciones 

Mil itares, es decir, en servic io, 

Asimismo, se observa que las actividades de reclutamiento para seleccionar al 

personal tIenen por objeto establecer y definir los procedimientos para la captación, 

iden tificación y selecc ión de los aspirantes a causar alta en el Ejérc ito y fuerza 

Aérea Mexicanos, a efecto de que reúnan las caracterist icas fíSIcas , psicológicas e 

intelectua les para cumplir eficientemente con sus funciones en el Instituto Armado. 

En ese tenor, el aspirante a causar alta en el Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, en 

términos generales, deberé reuni r los requis itos siguientes: 

a) Ser me~icano por nacimiento y no haber adquirido otra nacionalidad , 

b) Ser soltero y no vivir en concubinato; 

c) Tener dieciocho años cumplidos y no ser mayor de treinta, 

d) Contar con CanIlla de Identidad del Servicio Militar NaCional. traténdose de 

personal masculino: 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la so licitud : 
Secretaría de la Defensa Nacional 
Folio de la solicitud : 0000700222418 
Expediente: RRA 0265/19 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

e) Contar con los documentos originales siguientes: credencial del Instituto Federal 

Electoral, Clave Única de Registro de Población, Acta de Nacimiento Certificada, 

y Cert ificado de Educación Secundaria: 

1) Acreditar buena conducta med iante constancia exped ida por la autoridad 

administrativa del lugar de su residencia: 

g) Estar sano y apto clínica y psicológicamente para el servicio de las armas, y 

h) Tener una braza que sea proporcional a su estatura minima 

Adicionalmente, de la normatividad en cita se desprende que una vez que el aspirante 

reune los requis itos para causar alta en el Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, ya sea 

como soldado de arma o servicio, los Comandantes de Unidad, Directores y Jefes de 

Dependencia integran un expediente y lo remiten por oficio a la Oficina Central de 

Reclutamiento de la Dirección General de Personal para el tramite de alta_ Dicho 

expediente esta integrado por diversos documentos, entre ellos la " Hoja do Datos 

Personales" , la cual es el documento en el que se anota en forma completa y correcla 

la información personal del aspirante a fin de ingresarla a la base do dalas del 

Sistema do Rocursos Humanos dol Ejercito y Fuer;ta Aórea Mexicanos. 

Por su parte , el Acuerdo por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del 

Acuerdo por el que se establecen los formatos que deberán utiliza r 105 titulares de las 

unidades, dependencias e instalaciones militares para el reclutamiento del personal 

pa ra el ejército y fuerza aérea mexicanos<, publicado en el Diario Oficial de la 

, hHp:/1Www dof.gob.m><lnota _detalle php?codtgo=543931 0&techa=3 1 105/2016 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la solicitud : 
Secretaria de la Defensa Nacional 
Folio de la sol ic itud: 00007002224 18 
Expediente: RRA 0265/19 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

Federación el treinta y uno de mayo de dos mil d ieciséis , establece los datos que 

contiene la Hoja do Datos Personajes, tal como se muestra a continuación: 

".'''",01 "",,, .. 0.00. ... ...-. _.,,......, .......... ,,"" __ 

• .01"'''0 .• """"' ...... ~ 
w 00 o I SE' . "", 

.,'."..oto 

"" o." 
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." 
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De la imagen inserta con antelación. se observa que entre los datos que cont iene la 

Hoja de Datos Personales , se encuentra el grado y el lugar de nacimiento, datos que 

son del especial intorés de la particular y que atienden la sol icitud de información de 

mérito. 

En ese orden de ideas, resulta con .... eniente citar, de manera orientadora, el criterio 

16/17 emitido por el Pleno de este Instituto Nacional de Transpa rencia, Acceso a la 

Información y Protección de Datos Personales: 
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Sujoto obligado anto 01 cual so presontó la solicitud: 
Secretaria de la Defensa Nacional 
Fo lio do la solici tud : 000070022241 8 
Expodionto: RRA 0265/19 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

Exprlllón documental. Cuando los par1 ~culares presenten sOliCItudes de acceso a la 
información sin identfficar de forma pt"ec~sa la documentación que pudiera contener la 
información de su interél , o bien, la sol icitud constituya urta cortsulta, pero la respuesta 
pudiera obfar ert algún documento en poder de los sujetos ob l ~adol, éstos deben dar a 
dichas soliCitudes una interpretacu!>n que les otorgue una expresión documental 
Resoluciones: 

• RRA 0774/16. Secretaria de Salud. 31 de agosto de 2016 Por unanimidad 
ComisiOn3da Ponente Maria Patricia Kurczyrt Vil lalobos 
• RRA 0143/17. Universidad Autónoma A\lraria Antonio Narro. 22 de febrero de 2017 Por 
unanimidad Comisionado Ponente OsGar Mauflclo Guerra Ford 
• RRA 0540117. Secretaria de Economla 08 de mal"lO del 2017 Por unanimidad 
ComiSionado Ponente FranCISCO Javier ACUI'Ia Llamas 

En ta l virtud . debemos recordar que el objet iVO del derecho de acceso a la informaci6n 

pública. es garantizar el acceso a la información contenida en documentos que kls 

sujetos obligados generen, obtengan. adquieran, transformen o conserven por cualquier 

titulo. 

En este sentido, cuando un particular lleve a cabo una solicitud de informaci6n sin 

identificar de forma precisa la documentación especifica que pudiera contener dicha 

información, el sujeto obligado debe dar a la soliCitud una interpretaclOn que le dé una 

expresi6n documental, es decir. si la respues ta a la solicitud obra en algún documento 

en poder de la autoridad , pero el particular no hace referencia especifica a tal 

documento. se deberá hacer entrega del mismo al solicitante: ello. con el prop6sito de 

garantizar el pleno e;ercicio del derecho de acceso a la información 
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Sujoto obligado ante el cual se presentó la solici tud : 
Secretaria de la Defensa Nacional 
Folio de la solicitud : 00007002224 18 
Expediente: RRA 0265119 
Com isionado Ponente: Osear MauriCJo Guerra Ford 

Respecto de los contenk1os anteriormente analizados es importante precisar los alcances 

de las leyes que rigen el e¡ercicio del derecho de acceso a la información publica, a saber, 

la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Publica y Ley Federa l de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Publica sanala: 

Arti cu lo 3. Toda la infOl1l1ación generada. obterrrda. adquirida, transfOl1l1ada o en posesiórr 
de los sujetos obligados err el ámbito federa l. a que se refiere la Ley General de 
Transparerrcia y Acceso a la Información Pública y esla Ley, es pUblica, acc:;esib*e a ClJalquier 
pers.ona y sólo pOdr.!l ser clasif~ excepcionalmente como re5eNada de forma temporal 
por razones de interes público y segundad nacional o bien. como confidencaal Los 
part lClJlares tendrán acceso a la misma en los térm,nos que estas leyes ser"lalan. El derecho 
humano de acceso a la información comprende solicitar, invesllgar, difundir, buscar y redbrr 
ilformaoón. 

I I 

Articulo 130. Las UnIdades de Transparencia auxiliarán a los particul3fes en la elaboración 
de las sol;cltudes de acceso a la informaoón, en particular en los casos en que el solicitante 
no sepa leer ni escrib1r Cuando la informaClÓrr solicitada no sea oompeterrcia ~ sujeto 
obligado ante el cua l se presente la solic~ud de acceso, la Urridad de Trarrsparencia orientará 
~I particular sobre los posibles sujetos obligados competentes Si la solic~ud es presentada 
ante un Área dist inta a la Umdad de Transparencia, aquélla tendrá la obligact6n de indicar al 
panICUlar la ubtcaci6n fis;ca ele la Unidad ele Transpafl!flClil_ En n'ngun caso la entrega de 
"'fOl'l1l3ClÓll estará condicionada a que se motive o justJfrque su utd,zaciOn. nr se requerV'á 
demostrar ,nteres alguno. 

LO$ wtelos obligados deben!rn otorgar ao;;eso a los Docomentos que se encuentren en sus 
arctwos o que estén obligadO$ a documentar de acuerdo con sus facuKades, competencias o 
funciones en el formato en que el sohcitante manjf~ste, ele entre aquel los formatos e~,stentes. 

confO!lTle a las caradensbC:as fislCas ele la información o del lugar donde se encuentre asilo 
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Sujeto obligado anto el cual se presentó la solici tud : 
Secretaria de la Oefensa Nacional 
Folio de la solicitud: 000070022241 B 
Expediente : RRA 0265/19 
Comisionado Ponente : Oscar Mauricio Guerra Ford 

pennna En el caso de que la nfOfmitCJ6n soIicrIada COI'ISISla en bases de datos se deberá 
pnvdeglélr la entrega de la ml~a en Forrnatos Abiertos. 

Por su parte fa ley General de TransparenCia y Acceso a la Información Pública eSlablece: 

Articulo 1. La presente Leyes de on:Ien p(JbI"lCO y de ob$ervaOCJa general en toda la 
Rep(JOIica, es reglamentaria del art ícukl60. de ta Consl~uci6n Pol ítica de los Estados Unidos 
Me~icanos. en matena de transpare OCJa y acceso a la inforrn3CJ6n. Tiene por obteto 
establecer los p!V"ICjpios. bases generales y procedllT1ientos para garantizar el derecho de 
acceso a la 1nf0fmitCJ6n en posesIÓn de cualqu.er autondad. entidad. órgano y organlSlTlO de 

los poderes legislatIVO. E¡eo.rtlYo y Judicial, órganos autónomos. partidos polítICOS 
rJdeicorlll$OS y fondos p(Jbllcos. as i como de cualquier persona fls!Ca. mOfal O SIIldJCato que 
reciba y ejerza recursos p(Jbhcos o realice actos de autoridad de la Federación. las EmJdades 
Fede-rall~as y los mumdplos 

Artícu lo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por 

VII. Documenlo: Los e~ped ientes. reportes. estud ios. actas. resoluciones. ofiCIOS. 
CO!Tes¡lOI1dencia, acuerdos. d>rectivas, dlrectrioes. orculares. contratos. convemos. 
IfIStnJCllVOl. notas. memorandos. estadísticas o bien, cualquier otro regIStro que documente el 
eJercICIO de las facull.ades, fin:Jones y competenaas de los su,etos obligados, sus ServIdores 
Pub/icos e integrantes, SII1 importar su lueme o fecha de elaboración. Los documentos podrán 
estar en cuak¡uier medio, sea esaito, impreso, sonoro, VIsual, electrónICO, IfIformétlCO u 
hologrMICO: 

IX. E~pedl8nle- Unidad documemal constItUida por uno o ~aoos documentos de arctll~o. 

ordenados y relacionados por un mIsmo asumo, actIVIdad o trámne de los sujetos obligados 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la solicitud : 
Secretaria de la Defensa Nacional 
Folio de la solicitud : 000070022241 8 
EJtpodiente: RRA 0265/t9 
Comisionado Ponente : Osear Mauricio Guerra Ford 

De conformidad con los ordenamientos en cita se t iene que toda la informact6n generada, 

admlllistrada o en posesIÓn de los sujetos obligados es pública, consideJada un bien 

común de dominio público, accesible a cualquier persona en los términOS y condiciones 

que establece la Ley. Asi , el derecho humano de Acceso a la Información Pública 

comprende solicitar , Investigar, difundir, buscar y recibir información, sólo podn'l ser 

clasificada de manera excepckmal como reservada temporalmente, por razones de interés 

público, 

En este sentido, los sujetos obligados deberan otorgar acceso a los documentos que 

se encuentren en sus archivos o que estén obl igados a documentar de acuerdo con 

sus facul tados, compctoncias o funciones en 01 fonnato en que al solici tante 

manifieste, de entre aquellos fonnatos existentes, confonne a las caracteristicas 

físicas de la información o del lugar donde so oncuontron, 

Al respecto, se entenderá por documento a los expedfentes, reportes, estudios, actas. 

resoluciones, ofiCIOS. correspondencia, directivas. directrices, circulares, contratos, 

convenIOS, instructivos, notas, memorandos, estadisticas o bien, cualquier otro registro que 

dOCumente el ejercicio de las lacultades. fur'lClOneS, competencias y deCISiones de los 

SUJelos obligados, los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, 

sonoro, visual , electrónico, InlormállCO u holográfico. 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la solici tud : 
Secretaria de la Defensa Nacional 
Folio do la solicitud : 0000700222418 
Expediento: RRA 0265/19 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

MOfa bien, en vla de alegatos, es necesario sel"ialar que el SUjeto obligado manifestó que 

de los preceptos legales a los que alude el panicular en su escrao recursal , no se 

desprende obligación alguna de contar con la información a nivel de detalle como lo 

reQuiere, es decir, no contar con una base de datos estadísticos donde se pueda obtener la 

ca ntidad de generales, jefes, oficiales e integrantes de tropa por estados de la 

República, 

No obstanle, esle Instituto considera que al tener el documento fuente. que en el caso 

en concreto es la "Hoja de datos personales", 01 agravio del particular es fundado, 

pues la justificaCión de que en su sistema no desagrega la .nformación como la 

pretende obtener el recurren te, no es suficiente para negar acceso a lo requendo, 

determinado que el sujeto obligado deberá poner a disposición del part icular en versión 

pública la referida Hoja, a efectos de que este último, obtenga los datos de su interés, 

es decir, deje visibles únicamente el lugar de nacimiento y el grado, testando los 

demás datos pues en su conjunto constituyen datos personales que podrian hacer 

identificable a la persona que fue dada de alta en el Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos 

NO pasa por desapercibido para este Instituto que el sujeto obltgado de igual manera en 

vla de alegatos manifestó que la citada hOJa se encuentra clasifICada en su totalidad 

con el carácter de confKiencial de conformidad con los Instrumentos JurídiCOS 

siguientes: 

la Constitución Poli tica de los Estados Unidos Mexicanos dispone 
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Sujeto obligado ante el c ual se presentó la solic itud: 
Secretaria de la Defensa Nacional 
Folio de la solicitud : 00007002224 18 
Expediente: RRA 026511g 
Comis ionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

ARTíCULO 6. la manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición 
judicial o administrat iva. sino en el caso de que ataque a la moral. los derechos de 
terceros, provoque alglln delito, o perturbe el orden público: el derecho de réplica 
será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la informac ión será 
garantizado por el Estado. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, 
la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respecti vas 
competencias, se reg irán por los siguientes principios y bases: 

11 . La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será 
protegida en los términos y con las excepciones que fi jen las leyes. 

ARTjCU l O 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia. domicil io, 
papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrrto de la autoridad 
competente. que funde y motive la causa tegal del procedimiento. 

Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, 
rectifi caCión y cancelación de los mismos. asl como a manifestar su oposición, en 
los términos que fije la ley. la cual establecerá los supuestos de excepción a los 
pnncipios que rijan el tratamiemo de datos, por razones de seguridad nacional, 
disposiciones de orden públ ico, seguridad y sa lud públicas o para proteger derechos 
de terceros. 

De las dispOSiciones transcritas, es posible desprender que la Información que se refiere 
al ámbito privado de las personas. as l como lOS datos personales debe de estar protegida 
en los términos y con las excepciones que fije la ley. 

l a ley Federal de Transparencia y Acceso a la información Pública señala: 

Art. 30. Toda la información generada, obtenida , adquirida. transformada o en 
posesión de los sujetos obl igados en el ámbito federal, a que se refiere la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Informaci6n Pública y esta Ley, es pública , 
accesible a cualquier persona y sólo podrá ser clasificada excepcionalmente como 
reservada de forma temporal por razones de interés público y seguridad nacional o 
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SuJoto obligado anto el cual se prosontó la solicitud: 
Secrelarla de la Defensa Nacional 
Folio de la solicitud: 0000700222418 
Expodiente: RRA 02S5f19 
Comis ionado Ponente: Osear MaunClo Guerra Ford 

bien, como confidencial. Los particulares tendrán acceso a la misma en los 
tórminos que esliIIJ leyes señllllln 

Art. 113 fracción I La que contiene dalas personales con.cernlentes a una persona 
fislca identifICada o Identificable, • 

La Informaci6n confidencial no estaré sUjeta a temporalidad alguna y s610 pOdrán 
tener acceso a ella los titulares de la misma. sus representantes ~ los 
Servidores Publicas facultados para ello 

Art , 117. Para que los sUjetos obl igados puedan permil lr el acceso a información 
confidenCial requieren oblener el consentimiento de los particulares titUlares de la 
información 

ASimismo, adjuntó criterIOS y tesIs emitidas por la Suprema Corte de Justicia de la 

NacIÓn retatlvas a protección de datos personales y senaló que "la hOJa de datos 

personales del personal militar no es susceptible de elaborarse en versión publica. por 

no ajustarse a los e)(tremos legales previstos en los articulos 108 y 118 de la LFTAIP .. 

lOS cuales senalan que cuando un documento contenga partes o secciones reservadas 

o confidenciales, los sujetos obligados para atender una solicitud de información. 

deberán elaborar una versión publ ica en la que testen las partes o secciones 

clasificadas. indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su 

clasificaCión; preceptos legales que no se ajustan para la atención de la presente 

solicitud de acceso, en vi rtud de contener en su totalidad datos de carácter personal, 

siendo los siguientes: grado, nombro, matricu la , lugar y focha do nac imiento, 

motivo do su alta en el Ejercito o Fuon:a Aerea Mexicanos, eIJtado civil, profolJión 

u oficio anterior, edad, estatura y braza , peso, sexo, complox i6n, talla de 

uniforme, No. de calzado, No. de gorra, grado máximo de ostudios, grupo 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la sol ic itud : 
Secretaria de la Defensa Naciona l 
Folio de la solicitud : 0000700222418 
Expediente: RRA 0265/19 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

sanguíneo y factor R.H., nombre del padre, nombre de la madro y rogistro fodoral 

de contribuyentes, los cuales hacen referencia al ámbito más intimo del titu lar de la 

información y que de proporcionarlos violenta riamos sus derechos humanos 

constitucionalmente reconocidos, causándole un dal'io a su persona: dejando visible 

únicamente la fecha de elaboración de las referidas hojas. de ahi que no sea 

susceptible de elaborarse la versión pública. Dicha situación fue confirmada en las 

resoluciones dictadas por el pleno de ese instituto en los Recursos de Revis ión Nos, 

RRA 0591/17. RRA 1375117 Y RRA 01 19118.". 

No obstante, por cuanto hace al recurso de revisión RRA 0119/18, si bien en el cuerpo 

de la resolución d ictada el siete de febrero de dos mil dieciocho por el Pleno de este 

Instituto se sef'ialó que "la información contenida en la Hoja de Datos Personales de los 

elementos que actualmente inlegran las Fuerzas Armadas, es clasificada con carácter 

de confidencial en su totalidad, en términos de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, pues permite identificar a sus titulares al dar cuenta, 

de manera enunciativa más no limitativa. de sus caracteristicas fisicas , relac iones 

familiares, decisiones de carácter personal y preparación académica' , lo cierto es que 

dicha determinación fue asi porque la solicitud que generó el referido recurso de 

revisión consistió en obtener la "hoja de datos personales" y el sujeto obligado 

denegó el acceso total por contener datos personales y en el caso que nos ocupa, de 

dicha hoja so puedo obtener lo requerido por 01 particular al dejar visibles 

única mento el grado y el lugar do nacimiento, sin hacor identificable a una 

persona. 
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Sujoto obligado ante 01 cual se presontó la solicitud : 
Secretaria de la Defensa Nacional 
Fo lio de la solic itud : 000070022241 8 
Expediente: RRA 0265/19 
Comisionado Ponente: Oscar Maurlcio Guerra Ford 

Similar situación se da en relacIÓn a la resolución recalda en el recurso de revIsión RItA 

1375/17 dictada el veint icuatro de mayo de dos mil dieciocho por el Pleno de este 

instituto ya que si bien, se senaló en el cuerpo de la misma que no se podía dar acceso 

a la Hoja de Datos por contener información confidencia l en términos de la Ley Federal 

de Tmnsparencia y Acceso a la Informaci6n Pública lo cierto es gue dicha 

determinaclO!l fue así porgue la solicitud gue gener6 el referido recurso de revIsión 

consistió en obtener como tal, datos personales tales como nivel de estudios, motjyo 

de alta , estado cjyil entre otros, 

y en relación al RItA 0591/17, es de hacerse notar que si bien el sujeto obligado aludió 

que se dictó una resolución por este Pleno en el que se confirmó que la informaCión 

contenida en la "Hoja de Datos Persona les" de los elementos que actualmente integran 

las Fuerzas Armadas. es clasificada con carácter de confidencial en su totalidad. J.Q 

cierto es gue al revisar el recurso en comento, no se advierte que guarde relaCIÓn con la 

materia de la presente solicitud. 

Por cuanto hace a la manifestación del particular consistente en "que en la solicitud de 

acceso a la información con número de folio 0000700081215 afirmó contar con 

Información de la naturaleza de la solicilada" y que en este si dio la informacKm. es de 

hacerse notar que al analizar la sohcrtud citada por el particular y compararla con la que 

nos ocupa, no se pude convalidar su dicho para la existencia de un documento tal como 

le requirió el particular, es decir un documento del cual se desprenda la cantidad de 

generales, jefes, oficiales e integrantes de tropa por eSlados de la República, 

mismos quo están en funci6n actua lmente, pero tal como se dijo antenormente, 
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Sujeto obligado ante et cual se presentó la solic itud: 
Secretaria de la Defensa Nacional 
Folio de la solicitud: 0000700222418 
Expediente: RRA 0265/19 
Comis ionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

existe un documento fuente del cua l puede obtener lo que solicitó pa ra que el particu lar 

pueda hacer su estadistica. 

Por lo expuesto. este Instituto considera procedente REVOCAR la respuesta de la 

Secretaria de Comunicaciones y Transportes, y se instruye a efecto de que: 

• Entregue al particu lar, en versiones publ icas, las "Hojas de Datos Personales" de 

los integrantes de las fuerzas armadas que se encuentran actualmente en 

servicio, con el objeto de atender la solicitud de mérito, dejando visibles, 

unicamente, el grado y lugar de nacimiento. 

Lo anterior, siguiendo lo dispuesto en el art iculo 118, de la ley en la materia y los 

numerales quincuagésimo sexto y quincuagésimo oclavo de los Lineamientos 

Generales en materia de clasificac ión y descalcificación de la información. asi como 

para la elaboración de versiones públ icas y entregar al particular el Acta del Comité de 

Transparencia que contenga la fundamentación y motivación de la versión pública 

elaborada. 

Puesto que, en la solicitud de acceso, el recurrente sef1aló como modalidad preferente 

med io electrónico "por la Plataforma Nacional de Transparencia" y ello ya no es posible, 

el sujeto obligado deberá notificar al correo electrónico que proporcionó el particular en 

su solicitud de acceso, la respuesta correspondiente. 
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Sujeto obligado ante el cua l se presontó la solicitud : 
Secretaria de la Defensa Nacional 
Folio de la solicitud : 0000700222418 
Expediente: RRA 0265/19 
Comisionado Ponento: Osear Mauricio Guerra Ford 

Ahora bien, atendielldo al volumen de información al que otorgará el sujeto obligado al 

ahora recurrente, es necesario que siga el procedimiento establecido en la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Publica correspondiente a la modalidad , 

especifftamenle lo estipulado en los articulos 123, 125, fracción V, 128, 130, 132, 136, 

13a y 145, para que se pueda garantizar el derecho de acceso a la información que le 

asiste al recurrente de una forma eficiente, ofreciendo otras modalidades, como son 

copia simple, copia certificada o consulta directa. prevIo pago de derechos, precisando 

gue debe privilegiar el acceso en la modalidad elegida (electrónica), como puede ser: 

dispositivos de almacenamiento o momoria use o CO para su resguardo, entre 

otros. 

Con fundamento en el articulo 165, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Publica. se debe informar a la parte recurrente que, en caso de estar 

inconforme con la presente resolución. puede Impugnarla ante el Poder Judicial de la 

Federación, 

QUINTO. En el caso en esludio esta autoridad no advierte que servidores publicas del 

sujeto obligado hayan Incurrido en posibles infracciones a la ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información PublICa, por tanto, no ha lugar a dar vista a su 

Or9ano Interno de Control 

Por los anteriores argumentos y fundamentos legales se: 

RESUELVE 
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Sujeto obl igado ante el cual so presentó la solic itud: 
Secretaría de la Defensa Nacional 
Folio de la solic itud : 0000700222418 
Expediente: RRA 0265/19 
Comisionado Ponente: Osea r Mauricio Guerra Ford 

PRIMERO. Por las razones expuestas en el Considerando cuarto y con fundamento en 

lo que establece el art iculo 157. fracción 111 . de la ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Publica, se REVOCA la respuesta emitida por la Secretaria de 

la Defensa Nacional. 

SEGUNDO. Con fundamento en el articuto 157, párrafo segundo de la ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la InfoflTlación Publica, se instruye al sUjeto obligado para 

que en un término no mayor de diez dlas hábiles, contados a partir del día hábil 

siguiente al de su notificación, cumpla con la presente resolución, y en el término de 

tres dias hábiles contados a partir del d ia hábil siguiente a aquél en que haya dado 

cumplimiento, informe a este Instituto lo anterior con fundamento en el art iculo 159, 

párrafo se9undo de la Ley alud ida. 

TERC ERO. Con fundamento en el articulo 169 de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública se apercibe al sujeto obligado que. en caso de negarse 

a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial. se actuará de 

conformidad con lo previsto en el art iculo 171 , 174. 182 Y 183 de dicha Ley. 

CUARTO. Se instruye a la Secretaria Técnica del Pleno para que. a través de la 

Dirección General de Cumplimientos y Responsabilidades de este Instituto, verifique 

que el sUjeto obl igado cumpla con la presente resolución y dé el seguimiento que 
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Sujeto obligado ante el cua l SO presentó la solici tud : 
Secretaria de la Defensa Nacional 
Follo de la solici tud : 000070022241 8 
Expediente: RRA 0265/19 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

corresponda. de conformidad con lo previsto en los an¡culos 41 . fraCCión VIII . 197. Y 

198 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

QUINTO. Se hace del conocimiento del hoy recurrente que. en caso de encontra rse 

insalisfecho con la presente resolución. le asiste el derecho de Impugnarla ame el 

Poder Judicial de la FederaCIÓn. con fundamento en lo previsto en el aniculo 165 de la 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

SEXTO. Con fundamento en el an¡culo 149. fracción 11 y 159 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la InformaCión Pública. notifiquese la presente resolUCión al 

panicular en la dirección sel'lalada para tales efectos. y a través de la Herramienta de 

Comunicación. al Comité de Transparencia del sujeto obligado. a tr8'lés de su Unidad 

de Transparencia. 

SEPlIMO. Se pone a disposición de la recurrente para su atención el te léfono 01 800 

TELlNAI (835 4324) Y el correo electrónico para que comunique a este Instituto 

cualquier Incumplimiento a la presente resolución. 

Del AVO. Háganse las anotaciones correspondientes en los registros respectivos 

Así . por unanimidad . lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto Naciona l de 

Transparencia . Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, Francisco 

Javier Acuna Llamas. Oscar Mauflclo Guerra Ford. Blanca Lilia Ibarra Cadena . Maria 

Patricia Kurc.zyn ViJlalobos. Rosendoevgueni Monterrey Chepov y Joel Salas Suarez. 
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Sujeto obligado ante el cua l se presentó la solicitud: 
Secretaria de la Defensa Nacional 
Folio de la solic itud: 0000700222418 
Expediente: RRA 0265/19 
Comisionado Ponente: Oscar Mauricio Guerra Ford 

siendo ponente el segundo de los mencionados , en sesión celebrada el veinte de marzo 

dos mil diecinueve, ante Hugo Alejandro Córdova Diaz, Secretario Técnico del Pleno 

, 

Francisco Javier Acuna Llamas 
Presidente 

BI,,";,:.\lullii. Ibarra Cadena 

Comisionado Comisionada 

Villalob s 
Comisio ada 

Hugo Alejar.dr óraova D ia~ 
Secretario/ Técnico del Pleno. 

Com isionado 


